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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 51 50 - 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel. FAX (54) (387) 4255458

SALTA, 27 FFB 2018

RES. H. N2 0082/18

EXPTE.N^ 20162/17.-

VISTO:

La Res H. N- 1736/17, por la cual se acepta nómina de aspirante para la cobertura de
un cargo Regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría, dedicación Simple para la
asignatura Sociología de la carrera Tecnicatura Universitaria en Comunicación Social, Plan
2005 de Sede Regional Tartagal; y

CONSIDERANDO:

Que en la nómina de inscriptos se consignó en forma errónea el nombre de la
postulante Díaz, Rocío S.;

Que el nombre correcto es Díaz, Rocío Si lvio. i ;

Que es necesario emitir la presente resolución para dejar debidamente aclara esta
situación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO I5.- RECTIFICAR los términos del Artículo !«* de la Res. H. NQ 1736/17, en el
sentido de dejar aclarado que el nombre correcto de la postulante, donde dice, "...Díaz, Rocío
Silvana, deberá decir DÍAZ, ROCIÓ SILVINA..."

ARTICULO 2-.- HÁGASE SABER, publíquese en cartelera, y elévese a Departamento Docencia
de Sede Regional Tartagal para la prosecución del trámite.
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